
Gastaldi: "Deberíamos contar con una ley 
provincial de adhesión a la nacional" 

  
Compartir   

 

Marcelo Gastaldi, diputado 
provincial PJ 
El art. 56 de la Ley Nacional 26.058, de Educación Técnica Profesional invita a 
las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adecuar su 
legislación educativa en consonancia con sus previsiones. 
En la actualidad, la mayoría de las provincias argentinas -entre ellas, v.gr., la Provincia de 

Córdoba lo hizo en 2008 a través de la ley 9511- se encuentran adheridas a dicha norma, 

por tratarse de un punto de partida muy importante, no solo en pos de mejorar el nivel 

educativo sino por implicar un avance para el sistema productivo. 

 

"Por ello en octubre del año 2010, creímos necesario presentar esta propuesta en la 

legislatura, ya que entendemos sería una forma de ratificar nuestro compromiso como 

provincia con la educación técnica y avanzar de manera armónica con el resto de las 

jurisdicciones que conforman la Región Centro" sintetizó el legislador rosarino al momento 

de fundamentar las motivaciones que lo llevaron a presentar el proyecto de ley. 

 

A través de la adhesión que se propone, es al mejoramiento de la calidad educativa, la 

inclusión con oportunidades plenas y la vinculación de la educación con el mundo del 

trabajo, pues entre sus objetivos, la ley apunta a la necesidad de fortalecer la educación 

técnico profesional con el propósito de facilitar la incorporación de la juventud  al mundo 

del trabajo y responder a las nuevas exigencias  de la innovación tecnológica. Tales 

objetivos no pueden sino ser compartidos por nuestra Provincia, y en tal sentido debe 

adecuarse la política educativa provincial a la normativa nacional, promoviéndose así el 

acceso de sus habitantes a los más altos niveles de formación. 

 

"Contamos con una media sanción del Senado Provincial -autoría del senador Pucheta, 

Presidente de la Comisión de Educación de dicha Cámara- por ello entendemos que en las 

próximas semanas deberíamos contar con una ley provincial de adhesión a la normativa 

nacional", finalizó Gastaldi. 

Fuente: SM 
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